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z e sy AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL En la ciudad de Ambato, capital 

  

    
| ¿COMPAÑÍA COMERCIAL MAYA LTDA de la provincia de Tungurahua, 

a 

- INDETERMINADA República del Ecuador, hoy día     

  

N
O
T
A
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Í
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del_dos mil trece; ante mi Doctora 

HELEN RUBIO LECARO, Notaria 

Pública Primera del Cantón, comparecen los señores BYRON MIGUEL 

MAYA ALONSO y MIGUEL ÁNGEL MAYA VELA, en sus calidades de 

Presidente y Gerente de la compañía COMERCIAL MAYA CIA. LADA, 
  

conforme se infiere de los nombramientos que se acompañan como 

documentos habilitantes, ecuatorianos, de estado civil casados, mayores de, 2 ecuato y 
edad, domiciliada en esta ciudad, legalmente capaces y portadores de 

cédulas de ciudadanía, quienes me solicitan eleve a escritura pública el 

| texto de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

| públicas a su cargo, sirvase insertar una de la que conste la ampliación del 

objeto social y reforma al estatuto de la compañía COMERCIAL MAYA CIA. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, la 

compañía COMERCIAL MAYA CIA. LTDA,, legalmente representada por el 

Y 
señor Byron Miguel Maya Alonso, portador de la cédula de ciudadanía número



  

180232156-0 y el señor Miguel Ángel Maya Vela, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180272873-1, en sus respectivas calidades de Presidente y 

Gerente de la compañía, corfforme sa infiere de los nombramientos que se 

acompañan como documentos habilitantes. Los comparecientes son 

ecuatorianos, casados, mayores de edad, legalmente capaces y domiciliados 

en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública otorgada en ta Notaría 

Primera del Cantón Ambato, el veintiuno de marzo del dos macia, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número doscientos cuarenta y 

cinco (245% el veintitrés de mayo del dos mil sois se constituyó la A 

COMERCIAL MAYA CIA. LTDA., DOS.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuarto del Cantón Ambato, el treinta y uno de octubre del dos 

mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número 

setecientos sesenta y tres (763), el dieciocho de noviembre del dos mil ocho, 

la compañía aumentó su capital y reformó su estatuto. TRES.- La Junta 

General Universal de Socios de la compañía, legalmente reunida el seis de 

febrero del año dos mii trece, resolvió, por unanimidad, ampliar el objeto social 

y reformar el estatuto, en los términos que constan en el acta mencionada, 

documento cuyo ejemplar auténticó. se protocoliza como habilitante. 

TERCERA.- AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA AL 

ESTATUTO.- Con estos antecedentes, los comparecientes, señar Byron Miguel 

Maya Alonso y señor Miguel Ángel Maya Vela en sus respectivas calidades de 

Presidente y Gerente de la compañía COMERCIAL MAYA CIA. LTDA., 

declaran lo siguiente: UNO.- AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL.- Se amplia 

el objeto social de la compañía, en los siguientes términos: La compañía se 

dedicará, por cuenta propia o de terceros, a las siguientes actividades: “a).-



t a 

Comercialización, compra, venta, distribución, importación y/o exportación de 

todo tipo de acabados y materiales para la construcción, papelería vinculado 

directamente con el arte de decoración; b).- Comprar, vender, comercializar, 

distribuir, importar y/o exportar todo tipo materiales de construcción como 

pinturas, materiales cerámicos, selección de acabados en madera, aluminio y 

vidrio; C).- Compra, venta, corretaje, permuta, lotización, parcelación, 

arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles; d).- Comprar, vender, 

  

“y para la construcción; e).- Comprar, vender, comercializar, distribuir, importar 
dot 

T 
+ 

<N comercializar, distribuir, importar y/o exportar Vehículos de todo tipo, 
Eg 

ES ) 
ui 7 «e electrodomésticos, artículos de ferretería y herramientas para la industria y 

o E£ 3 

Aa . . . . 
> - ]” para la construcción, equipos industriales y maquinaria pesada para la industria 
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ylo exportar repuestos, neumáticos, partes, piezas, lubricantes, aditivos, 

insumos, herramientas y todo tipo de accesorios para vehículos; f).- Comprar, 

vender, comercializar, distribuir, importar y/o exportar motores, maquinaria y   
equipos industriales, g).- Brindar servicios de mantenimiento, reparación, 

   
   
   
   
   
   

lubricadora, lavado, vulcanización, enllantaje, alineación y balanceo para 

vehícutos; h).- Actuar como agente, representante, mandataria o comisionista 

de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que realicen 

actividades similares, o celebrar con ellas contratos de franquicia; ¡).- Podrá 

participar en licitaciones, concursos públicos o privados de precios u ofertas, 

omparaciones de ofertas, ventas por catálogo, subastas, o cualquier otra 

modalidad contractual, ante cualquier entidad de derecho público o de derecho 

privado, de conformidad con la Ley; j).- La compañía podrá participar como 

socia o accionista en la constitución de otras compañías, adquirir acciones o 

participaciones o suscribir aumentos de capital de compañías existentes 

ú : : o : 
NU absorberlas o fusionarse con ellas, aunque no exista afinidad con su objeto



social; k).- La compañía puede conformar consorcios, o celebrar contratos de 

asociación, con personas naturales o jurídicas, aunque no exista afinidad con 

su objeto social. Para el cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía 

podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier 

naturaleza, permitidos por la Ley. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en 

otras Leyes, la compañía no se dedicará a ninguna de las actividades 

reservadas en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero para las 

personas jurídicas reguladas por dicha Ley, ni tampoco a ninguna de las 

actividades reservadas para las compañías e instituciones reguladas por la Ley 

de Mercado de Valores.” DOS.- REFORMA AL ESTATUTO.- Se declara 

reformado el artículo tres del estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará, por cuenta 
  

propia o de terceros, a las siguientes actividades: “ef. Comercialización, 

compra, venta, distribución, importación y/o exportación de todo tipo de 

acabados y materiales para la construcción, papelería vinculado directamente 

con el arte de decoración; pY- Comprar, vender, comercializar, distribuir, 

importar y/o exportar todo tipo materiales de construcción como pinturas, 

materiales cerámicos, selección de acabados en madera, aluminio y vidrio; a 

Compra, venta, corretaje, permuta, totización, parcelación, arrendamiento y 

anticresis de bienes inmuebles; a Comprar, vender, comercializar, distribuir, 

importar y/o exportar vehículos de todo tipo, electrodomésticos, artículos de 

ferretería y herramientas para la industria y para la construcción, equipos 

industriales y maquinaria ¡pesada para la industria y para la construcción; y 

Comprar, vender, comercializar, distribuir, importar y/o exportar repuestos, 

neumáticos, partes, piezas, lubricantes, De insumos, herramientas y todo 

tipo de accesorios para vehículos; F).- Comprar, vender, comercializar, 
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distribuir, importar y/o exportar motores, maquinaria y equipos industriales, en 

Brindar servicios de mantenimiento, reparación, lubricadora, lavado, 

vulcanización, enllantaje, alineación y balanceo para vehículos; MÁ Actuar 

como agente, representante, mandataria o comisionista de personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras que realicen actividades similares, o 

celebrar con ellas contratos de franquicia; ¡y Podrá participar en licitaciones, 

concursos públicos o privados de precios u ofertas, comparaciones de ofertas, 

; ventas por catálogo, subastas, o cualquier otra modalidad contractual, ante 
e 

Sualquier entidad de derecho público o de derecho privado, de conformidad con 

  

la, Ley; j).- Aa compañía podrá participar como socia o accionista en la 

constitución de otras compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir 

aumentos de capital de compañías existentes absorberlas o fusionarse con 

ellas, aunque no exista afinidad con su objeto sociaj/k).- La compañía puede 

conformar consorcios, o celebrar contratos de asociación, con personas   naturales o jurídicas, aunque no exista afinidad con su objeto social” Para el    
   
      
   
   

   

cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar y ejecutar 

toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la Ley. 

Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes, la compañía no se 

dedicará a ninguna de las actividades reservadas en la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero para las personas jurídicas reguladas ¿ór 

icha Ley, mi tampoco a ninguna de las actividades reservadas para las 

compañías e instituciones reguladas por la Ley de Mercado de Valores!” En 

consecuencia, quedan incorporadas al objeto social de la compañía todas las 

actividades que se han detallado. CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta 

y escritura pública, por su naturaleza, es indeterminada. QUINTA.- PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, cumplir con las formalidades 

1603



le 

exigidas por la Ley para la plena validez de este instrumento, F) llegible. Doctor 

Freddy Rodríguez García. Foro de Abogados C.N.J. 18-1991-8, Yo, la Notaria, 

además, digo: que previo al otorgamiento de este instrumento cumplí las 

formalidades legales del caso; que leo íntegramente y en alta voz esta 

escritura a las partes; que luego se procede a la suscripción, haciéndolo los 

otorgantes conmigo la Notaria en unidad de acto, quedando agregado 

tanto el presente como los documentos habilitantes al protocolo de esta 

notaría y de todo cuanto doy fe.- 

¿Alo 
e? IEVELBAIS ES 

BYRON MIGUEL MAYA ALONSO 

  

A aia , (lados 
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Ambato 20 de Julio del 2012 

Sr 

MIGUEL ANGEL MAYA VELA 

Presente - 

De nu consideración 

Me permito poner es su conocimiento que la Junta Universal de Socios De la Compañía COMERCIAL 

MAYA CIA, LTDA, celebrada el 20 de Julio del 2012 Resolvió elegile GERENTE de la compañía pot 

  

el periodo de DOS AÑOS. En tal victud, le corresponde ejercer las facultades señaladas en el articulo 

: trece del estatuto de la compañía 

Como Gerente Usted tendra la representación legal de la Compañia en forma Judicia! y Extrajudicial 

La Compañía COMERCIAL MAYA CIA LTDA, fue constituida en la Notaria Primera del Cantón 
a : 0 

Ambato, el 24 de marzo del 2006, aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

N 00 A DIC 0100, de fécha 20 de abril del 2000, e inscrita en el Registro mercantil del canton Ambato, 
n 

bajo el numero Doscientos Cuarenta y Cinco (245), anotado en el Libro Repertorio bajo el N 1994, el 23   de mayo del 2006, 

Atentamente, 

  

51, Byron Miguel Maya Alonso 

PRISSIDENTE 

Ambato, 20 de Julio del 2012 

You Miguel Anyel Maya Vela, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de GERENTE de la Compañía 

COMERCIAL MAYA CIA. UPDA., prometo cumplio a cabalidad mis funciones     
MATRIZ AMBATO: 

Montalva 06-28 y Av Covallos ad 
ATA Volefax. (03) 2 1236809 

E Telf. (08) 2122211 
a : . . SUCURSAL +: 

Sr, Miguel Augel Máya Vela Av Atahualpa y Av. Victor Huga 
A (Urente al Mall de los Andes) 

CC. 180272873-1 Tolf- (09) 2853160 
SUCURSAL 2: 

Av Rodrigo Pachbano 
(Feento al CC Caracol) 

FICOA + Talfo (059 2823792 

OUTLET: 
Montalvo s/n y Av. Rodrigo Pacrhano 

Telf.. (03) 2828095 

 



NOMBRE MIGUEL ANGEL MAYA VELA 

CEDULA DE CIUDADANIA. 180272873-1 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

DIRECCION UICOA -EDIFICIO ARGOS- FRESAS Y LIMAS 

0 

3 
220 Queda breriito con el No. Ú 158 a 
Er presse toas bien enel Resgsrro Mercaooll 
Amnltatr 13 JUL 108 * 

EUAEGISIRADOR” 
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Casfuretas 
Mlegacisas 

Ambato 20 de Julio del 2012 

  

e a 5% 
Zz 

MAYA CIA. LTDA, celebrada € 

doce del estatuto de la compañía. 

  
a Me permito poner en su NN que la Junta Universal de Socios De la Compañia COMERCIAL 

20 de Julio del 2012, resolvió elegirle PRESIDENTE de la compañía 

por el periodo de DOS AÑOS. En tal virtud, le corresponde ejercer las facultades señaladas en el articulo 

La Compañía COMERCIAL MAYA CIA LTDA,. fue constituida en la Notaria Primera del Cantón 

Ambato, el 21 de marzo del 2006, aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

N 06 A.DIC.0106, de fétha 20 de abril del 2006, e inscrita en el Registro mercantil del cantón Ambato, 

. bajo el numero Doscientos Cuarenta y CinooN245), anotado en el Libro Repertorio bajo el N*1994 el 23 

de mayo del 2006 

Atentamente, 

Sr, Miguel Ángel Maya Vela 

" GERENT! 

Ambato, 20 de Julio del 2012 a a 
1 

Yo. Byron Miguel Maya Alonso, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

Compañía COMERCIAL MAYA CIA. LTDA.,, prometo cumplir a cabalidad mis funciones. 

AZ 7% 

Sr. Byron Miguel Maya Alonso 

C.C. 180232156-0 

MA'TRIZ AMBATO: 
Montalvo 06-28 y Av. Cevallos 

Telefax:(03) 2421600 
Telf: (03) 2422211 
SUCURSAL l: 

Av. Atahualpa y Av. Víctor Hugo 
(Prente al Mall de los Andes) 

“Vel£.: (03) 2853160 
SUCURSAL 2: 

Ay. Rodrigo Pachano 
(Frente al C.C, Caracol) 

FICOA + Telf.: (03) 2823792 
OUTLET: 

Montalvo sín y Av. Rodrigo Pachano 
Telf: (03) 2828095



NOMBRE: BYRON MIGUEL MAYA ALONSO 

CEDULA DE CIUDADANIA: 180232156-0 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

DIRECCION: AVDA MIRAFLORES 

0759 al 

Razón: Queda Inscrito con el Hail 
el presente nombra pr ñ pistro Mercantit 
Ambato Jul ¿otr 

EL REGIBTAADOR > 

       A A Su Hera Policias tres 
J "0 > h ma 

dl Registrador Mercansil 
1] 00 % 
sn del Cartón Ambato



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIAL MAYA CIA. LTDA. 

  

      

2 En la ciudad de Ambato, a los seis días del mes de febrero del año dos mil trece, a las 

3 E iS . nueve horas; en la sede social de la compañla COMERCIAL MAYA CIA. LTDA., ubicada 
5 : 0 en la calle Montalvo 06-28 y Avenida Cevaflos, se encuentran reunidos los señores 

3s E sogios: Migue Angel Maya Vela, propietario de-cuarenta y cinco mil participagiones; Byron 
¿E 2]ó (Miguel Maya Alonso, propietario de cuarenta y cinco mil participaciones; y, Róberto 
“sS A o, Francisco Maya Velapropietario de diez mil participaciones. Las participaciones tienen 
3 e E un valor mominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por 
PE gE “consiguiente, al encontrarse presente el ciento por ciento del capital social, el señor 

2 2 3 Miguel Ángel Maya Vela, amparado por lo que disponen los articulos 119 y 238 de la Ley 
= de Compañías, propone que se constituyan en Junta General Universal de Socios, para 

tratar y resolver sobre los siguientes puntos:   

1. AMPLIAR EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, 
2. REFORMAS AL ESTATUTO. 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La propuesta de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuesto son aprobados por unanimidad”   £ 

Dirige la Junta el Presidente de la compañía, señor Byron Miguel Maya Alonso, y actúa 

como Secretario el Gerente, señor Miguel Ángel Maya Velaz El señor Presidente declara 
legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el primer punto: 

  

    

   

    

   
   

1. AMPLIAR EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, 

El Gerente, señor Miguel Ángel Maya Vela, toma la palabra y manifiesta que es 
conveniente para el crecimiento de la compañía, ampliar el objeto social, incorporando 
actividades relacionadas con la compra, venta, corretaje, permuta, lotización, parcelación, 
arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles; adicionalmente incorporar otras 

actividades como la compra, venta, comercialización, distribución, importación y/o 
exportación vehículos de todo tipo, electrodomésticos, artículos de ferretería y 
herramientas para la industria y para la construcción, equipos industriales y maquinaria 

esada para la industria y para la construcción; incluidas otro tipo de actividades conexas 
y relacionadas, mejorando también la redacción del objeto social, en los términos que se 
indicarán más adelante. El señor Roberto Francisco Maya Vela, está de acuerdo con la 

propuesta por lo que eleva a moción que se amplíe el objeto social de la compañía, en 
los siguientes términos: a).- Comercialización, compra, venta, distribución, importación y/o 
exportación de todo tipo de acabados y materiales para la construcción, papelería 
vinculado directamente con el arte de decoración; b).- Comprar, vender, comercializar, 
distribuir, importar y/o exportar todo tipo materiales de construcción como pinturas, 
materiales cerámicos, selección de acabados en madera, aluminio y vidrio; c).- Compra, 
venta, corretaje, permuta, lotización, parcelación, arrendamiento y anticresis de bienes 
intnuebles; d).- Comprar, vender, comercializar, distribuir, importar y/o exportar vehiculos 
de todo tipo, electrodomésticos, artículos de ferretería y herramientas para la industria y 

NN



para la construcción, equipos industriales y maquinaria pesada para la industria y para la 
construcción; e). Comprar, vender, comercializar, distribuir, importar y/o exportar 
repuestos, neumáticos, partes, piezas, lubricantes, aditivos, insumos, herramientas y toda 
tipo de accesorios para vehículos; f).- Comprar, vender, comercializar, distribuir, importar 
ylo exportar motores, maquinaria y equipos industriales; g).- Brindar servicios de: 
mantenimiento, reparación, lubricadora, lavado, vulcanización, enllantaje, alineación y 

balanceo para vehículos; h).- Actuar como agente, representante, mandataria ou 
comisionista de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que realicen 
actividades similares, o celebrar con ellas contratos de franquicia; ¡).- Podrá participar en 
licitaciones, concursos públicos o privados de precios u ofertas, comparaciones de 
ofertas, Ventas por catálogo, subastas, o cualquier otra modalidad contractual, ante 
cualquier entidad de derecho público o de derecho privado, de 'conformidad con la Ley; j).- 
La compañía podrá participar como socia o accionista en la constitución de otras 
compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital de 
compañías existentes absorberlas o fusionarse con ellas, aunque no exista afinidad con 
su objeto social; k).- La compañía puede conformar consorcios, o celebrar contratos de: 
asociación, con personas naturales o jurídicas, aunque no exista afinidad con su objeta 
social. Para el cabal cumplimiento de su objeto socíal, la compañla podrá celebrar y 
ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la Ley 
Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes, la compañia no se dedicará a 

ninguna de las actividades reservadas en la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero para las personas jurídicas reguladas por dicha Ley, ni tampoco a ninguna de 
las actividades reservadas para las compañías e instituciones reguladas por la Ley de 
Mercado de Valores. La moción es apoyada por todos los socios. Ei señor Presidente 
somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía COMERCIAL. 

MAYA CÍA. LTDA., resuelve, por unanimidad, ampliar el objeto social de la compañía, 
incorporando las actividades mencionadas, por el lo que el objetos social de la compañía , 
contendrá las siguientes actividades: a)4 Comercialización, compra, venta, distribución, 

importación y/o exportación de todo tipo de acabados y materiales para la construcción, 
papeleria vinculado directamente con el arte de decoración; p).- Comprar, vender, 
comercializar, distribuir, importar y/o exportar todo tipo materiales de construcción como 
pinturas, materiales cerámicos, selección de acabados en madera, aluminio y vidrio; 9y.- 
Compra, venta, corretaje, permuta, lotización, parcelación, arrendamiento y anticresis de 

bienes inmuebles; f%.- Comprar, vender, comercializar, distribuir, importar y/o exportar 
vehículos de todo tipo, electrodomésticos, artículos de ferretería y herramientas para la 
industria y para la construcción, equipos industriales y maquinaria pesada para la 
industria y para la construcción; eX- Comprar, vender, comercializar, distribuir, importar 
y/o exportar repuestos, neumáticos, partes, piezas, lubricantes, aditivos, insumos, 

herramientas y todo tipo de accesorios para vehículos; $f.- Comprar, vender, 
comercializar, distribuir, importar y/o exportar motores, maquinaria y equipos industriales; 

.- Brindar servicios de mantenimiento, reparación, lubricadora, lavado, vulcanización, 
enllantaje, alineación y balanceo para vehículos; h).yÁctuar como agente, representante, 
mandataria o comisionista de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que 
realicen actividades similares, o celebrar con ellas contratos de franquicia; X- Podrá 
participar en licitaciones, concursos públicos o privados de precios u ofertas, 

comparaciones de ofertas, ventas por catálogo, subastas, o cualquier otra modalidad 
contractual, ante cualquigr entidad de derecho público o de derecho privado, de 
conformidad con la Ley; /).- La compañía podrá participar coma socia o accionista en la 
constitución de otras compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos 
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de capital de compañías existentes absorberlas o fusionarse con ellas, aunque no exista 
afinidad con su objeto social; Kj - La compañía puede conformar consorcios, o celebrar 
contratos de asociación, con personas naturales o jurídicas, aunque no exista afinidad 
con su objeto social. Para el cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá 
celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por 
la Ley. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes, ta compañía no se 
dedicará a ninguna de las actividades reservadas en la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero para las personas jurídicas reguladas por dicha Ley, ni tampoco a 

ninguna de las actividades reservadas para las compañías e instituciones reguladas por la 
Ley de Mercado de Valores. 

  

     

     

   

            

    

              

   
   

34D 
NES 
as E o Bs REFORMAS AL ESTATUTO. 

z% 

E 
- S Interviene el señor Byron Miguel Maya Alonso, quien manifiesta que en razón de la 
|” -fesolución adoptada en el punto anterior, es necesario reformar el artículo tres del 

eo |? éstatuto, referente al objeto social de la compañía, por lo que eleva a moción está 
0 aj ¿ propuesta. La moción es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a 

O votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañia COMERCIA! 
MAYA CÍA. LTDA., resuelve, por unanimidad, reformar el artículo tres del estatuto, 

referente al objeto social el mismo que en adelante dirá: "ARTÍCULO TRES,- OBJEIO 
SOCIAL.- La compañía se dedicará, por cuenta propia o de terceros, a las siguientes 
actividades. "a)- Cómercialización, compra, venta, distribución, importación y/o 
exportación de todo tipo de acabados y materiales para la construcción, papelería | 
vinculado directamente con el arte de decoración; py- Comprar, vender, comercializar, ] 

distribuir, importar y/o exportar todo tipo materiales de construcción como pinturas, ' 
materiales cerámicos, selección de acabados en madera, aluminio y vidrio; y Compra, ' 

venta, corretaje, permuta, lotización, parcelación, arrendamiento y anticresis de bienes ; 

inmuebles; 4).- Comprar, vender, comercializar, distribuir, importar y/o exportar vehículos : 
de todo tipo, electrodomésticos, artículos de ferretería y herramientas para la industria y : 
para la construcción, equipos industriales y maquinaria pesada para la industria y para la |! 
construcción; ,2)- Comprar, vender, comercializar, distribuir, importar y/o exportar 

repuestos, neumáticos, partes, piezas, lubricantes, aditivos, insumos, herramientas y todo ¡ 

tipo de accesorios para vehículos;/1).- Comprar, vender, comercializar, distribuir, importar 
y/o exportar motores, maquinaria y equipos industriales; g)- Brindar servicios de 
mantenimiento, reparación, lubricadora, lavado, vulcanización, enllantaje, alineación y 

balanceo para vehículos; h)4 Actuar como agente, representante, mandataria o | 
comisionista de personas náturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que realicen : 
actividades similares, o celebrar con ellas contratos de franquicia; iy“Podrá participar en 
icitaciones, concursos públicos o privados de precios u ofertas, comparaciones de 

ofertas, ventas por catálogo, subastas, o cualquier otra modalidad contractual, ante 
alquier entidad de derecho público o de derecho privado, de conformidad con la Lg, j).- 

La compañía podrá participar como socia o accionista en la constitución de otras 
compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital de 
compañías existentes absorberlas o fusionarse con ellas, aunque no exista afinidad con 
su objeto social; kY- La compañía puede conformar consorcios, o celebrar contratos de 
asociación, con personas naturales o jurídicas, aunque no exista afinidad con su objeto 
social. Para el cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar y 
ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la Ley. 

[
A
 
A
A
A



/ Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes, la compañía no se dedicará 
ninguna de las actividades reservadas en la Ley General de Instituciones del Sistem 
Financiero para las personas jurídicas reguladas por dicha Ley, ni tampoco a ninguna d 
las actividades reservadas para las compañílas e instituciones reguladas por la Ley de: 
Mercado de Valores.” JJ 

Se autoriza a los administradores para que realicen las gestiones necesarias para 
perfeccionar el trámite. 

Por no tener otros asuntos que tratar, el señor Presidente declara un receso de treinta 
minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los 
mismos asistentes, y el señor Presidente dispone que se trate el último punto: 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta y el señor Roberto Francisco Maya Vela mociona que se la 
apruebe sin modificaciones. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Juntafesuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía COMERCIAL. 
MAYA CIA. LTDA,, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta a 
las diez horas y veinticinco yA 

a - A or bnioa A n Miguel Maya Alons Miguel Ángel May: a m 
PRESIDENTE SECRETARIO - GERENTE 

/ 

— Y Hor 
E po A NRR O ei LAIA 
EZLN 

Roberto Francisco Maya Vela n 
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ZON: Al margen de las escrituras matrices de fechas 21 de Marzo de 2006, folio 2084 

vuelta; y, de 19 de febrero dei 2013, folio 3972 vuelta, tomé nota de la Resolución 

número SC.DIC.A.2013,135 de fecha 12 de Marzo del 2013, en donde se aprueba la 

ampliación del objeto social y la reforma del estatuto de la compañía COMERCIAL 

MAYA COMPAÑÍA LIMITADA.- Ambato, a 18 de Marzo de 2013.- 

LA NOTARIA.- 

 


